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ANEXO No. 03
CAPACIDAD TÉCNICA

[Nombre del representante legal del Proponente], identificado como aparece al pie de mí firma, en mi calidad de representante legal de [nombre del Proponente], me comprometo a cumplir con las condiciones, especificaciones técnicas exigidas y obligaciones  del proceso No.______________; cuyo objeto es:______________________


	ÍTEM
	ELEMENTO
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	CANTIDAD

	1
	Nevera
	* Capacidad: 252 Litros
* Modelo: CR 372
* Ancho: 55,3 Cm
* Fondo: 65,9 Cm
* Color: Gris o Negra
* Sistema de enfriamiento: No Frost
	1

	2
	Congelador
	* Capacidad: 387 Litros / CH363
* Tipo: Horizontal
* Dimensiones: 117x89, 5x75 (Ancho x Alto x Profundidad)
* Puertas: 1
* Accesorios: Canastilla plástica (2 und) / Manija Externa plástica
	2

	3
	Congelador
	* Referencia: CH-396
* Capacidad: 535 Litros
* 2 chapas de seguridad
* Rodachinas para fácil desplazamiento
* Contrapuerta en ABS de fácil limpieza
* Gabinete interno y externo en lámina galvanizada prepintada
* Refrigerador y congelador
* Canastillas Plásticas de gran resistencia
	3

	4
	Licuadora Industrial
	* Material: Acero Inoxidable 304.
* Capacidad: 10 Litros
* Alto: 85 cm Aprox.
* Ancho: 43 cm Aprox.
* Largo: 49 cm Aprox.
* Peso: 23 kilos Aprox.
	1

	5
	Campana Extractora
	* Material: Acero Inoxidable
* Medidas: 3 MTS x 180
	1

	6
	Olla a Presión
	· Capacidad: 20,8litros 
· Modelo: P3115232
* Altura x Ancho: 36 cm x 44.2 cm
* Peso: 7.1 kg
Material: Aluminio
Tapa: 1
	1

	7
	Olla
	* Capacidad: 71 Litros
* Altura x Ancho: 45 cm x 45 cm
* Diámetro: 45 cm
* Material de la olla de cocina: Aluminio
	3

	8
	Olla
	* Capacidad: 50 Litros
* Material: Aluminio
* Altura x Ancho: 42 cm x 50 cm
Diámetro: 50 cm
Peso: 2.8 kg
	5

	9
	Licuadora Clásica
	* Capacidad: 1,25 litros
* Potencia: 600 W
* 3 Velocidades
* Vaso de Vidrio
	1

	10
	Olla Caldero
	* Material: Hierro Fundido 
* 1 Tapa
* Capacidad: 25 litros
* Altura x Ancho: 20 cm x 49 cm
* Diámetro: 49 cm
* Peso: 4.8 kg
	2

	11
	Paila Grande de Aluminio
	* Material: Aluminio
Tipo: Wok para freír
* Altura x Ancho: 20 cm x 66 cm
* Diámetro: 66 cm
* Peso: 6 kg
	2



Los elementos ofrecidos deben:

· Ser de primera calidad.
· Entregarse con las especificaciones técnicas requeridas, en el tiempo que el municipio de Chiquinquirá determine. 
· Tener especificada la marca. 

El contratista debe: 

· Aceptar los procedimientos administrativos que determine el Municipio de CHIQUINQUIRÁ para la ejecución del contrato.
· Cambiar el producto, en un término no mayor a 12 horas siguientes a su devolución, cuando no esté en óptimas condiciones.
· Cumplir con los protocolos de bioseguridad de conformidad con la normatividad vigente en el momento de la entrega.

Nota 1: Las cantidades de los elementos consignadas en el cuadro anterior son aproximadas y por tanto el Municipio podrá a su juicio y para evitar la paralización o afectación grave del servicio público que se pretende satisfacer con el objeto contratado disponer sobre la interpretación del contrato y la realización de modificaciones a las mismas u ordenar la ejecución de servicios no previstas pero comprendidas dentro de su objeto, conforme al procedimiento previsto para la interpretación y modificación unilaterales de los contratos estatales de la Ley 80 de 1993, artículos 15 y 16, o suscribir contratos adicionales cuando dichas modificaciones impliquen variación al plazo o valor convenido de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993.

Nota 2: Los elementos solicitados deben cumplir con la calidad y con cada uno de los requisitos técnicos exigidos. 

Nota 3: Los elementos anteriormente descritos deben ser nuevos, originales, NO Re manufacturados, Ni reutilizados, de óptima calidad  y marcas ampliamente reconocidas en el mercado nacional.

Nota 4: En caso de presentarse elementos defectuosos o dañados, el oferente adjudicatario garantiza el cambio de dichos elementos sin costo adicional en el tiempo que lo estipule el supervisor.

Nota 5: Todos los costos aquí indicados correrán por cuenta del contratista y el Municipio asume que se encuentran incluidos dentro del valor total de la propuesta, razón por la cual no aceptará reclamaciones del Contratista por estos conceptos. 



Cordialmente,

[bookmark: _GoBack]

NOMBRE DEL PROPONENTE				              :
NIT o C.C.							:
DIRECCIÓN							:
TELÉFONO							:
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL		                            :
C.C.								:
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL			              :
Atentamente,
FIRMA								:
Alcaldía Municipal de Chiquinquirá Calle 17 # 7A – 48 CAM
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